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RESOLUCIÓN No. PG-SGR-031-2021. 

LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 

DEL GUAYAS RESUELVE: 

 

Art 1.- Delegar al Director/a Provincial de 

Compras Públicas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas, las 

siguientes atribuciones: 

a) Suscribir las resoluciones de inicio de 

conformidad con el Plan Anual de 

Contrataciones PAC, previa aprobación de 

inicio de fase preparatoria por parte de la 

máxima autoridad o su delegado. 

b) En virtud de la recomendación que 

realicen los Directores Provinciales, 

suscribir la designación de “Profesional afín 

al objeto de la contratación”, que 

conformará cada Comisión Técnica, según 

el tipo de proceso precontractual;  y, 

“delegado de la máxima autoridad”, ambos 

que intervendrán en las etapas de 

preguntas, respuestas y aclaraciones, 

apertura de ofertas, convalidaciones, 

evaluación y calificación; y, puja o 

negociación, según el caso, de conformidad 

con lo establecido en la Ley Orgánica de 

Sistema Nacional de Contratación Pública 

y su Reglamento General. 

c) Suscribir las convocatorias o 

invitaciones según el tipo de proceso 

precontractual, considerando las 

sugerencias realizadas por las Direcciones 

Provinciales requirentes. 

d) Autorizar las aclaraciones o 

modificaciones de las condiciones 

particulares de los pliegos, siempre que 

éstas no alteren el presupuesto referencial 

ni el objeto del contrato. 

e) Suscribir las resoluciones de 

modificación de cronograma de los procesos 

precontractuales. 

f) Suscribir las resoluciones de 

cancelación o desierto de los procesos 

disponiendo el archivo. 

g) Conocer los informes de los delegados 

o las comisiones técnicas, pudiendo requerir 

los informes y ampliaciones a informes 

necesarios referente a los procesos 

contractuales y precontractuales, cuando 

así lo considere pertinente. 

h) Suscribir las resoluciones de 

adjudicación de contrato, una vez que la 

Comisión Técnica o el Delegado del proceso 

haya efectuado la revisión de la (s) oferta (s) 

y remitido su recomendación de 

adjudicación correspondiente. 

i) Suscribir contratos en conjunto con el 

contratista y el funcionario que se 

encargará de la administración de dicho 

contrato. El contenido técnico de los 

contratos será responsabilidad de los 

funcionarios de esta corporación provincial 

que suscriban los mismos. 

j) Suscribir  las  órdenes  de  compras  

resultantes  de  los  procesos  de  catálogo 

electrónico, así como las Resoluciones que 

dejen sin efecto las mismas. 

k) Suscribir todas las Resoluciones 

dentro del proceso precontractual, 
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contractual y post contractual tales como, 

rectificatoria, aclaratoria, extinción, 

adjudicatario fallido, incumplimiento, 

rehabilitación, entre otros. 

l) Suscribir  contratos  

complementarios,  modificatorios  y  actas  

de  diferencia  en cantidades de obras, en 

conjunto con los administradores de los 

contratos, siempre que estos hayan sido 

autorizados por la Máxima Autoridad o su 

Delegado. Los aspectos  técnicos  de los  

contratos complementarios,  modificatorios  

y actas  de diferencias en cantidades de 

obras serán de responsabilidad del 

fiscalizador o supervisor y administrador 

del contrato. 

m) Suscribir las resoluciones de 

terminación unilateral y convenios de 

terminación por mutuo acuerdo de 

contratos sea total o parcial. 

n) Sustanciar y resolver los procesos 

administrativos de extinción de actos 

administrativos por razones de 

oportunidad, dentro del proceso sumario 

administrativo de determinación de daños 

causados. 

o) Sustanciar y/o resolver reclamos y 

recursos interpuestos en procesos de 

contratación pública de conformidad con la 

normativa vigente. 

p) Suscribir los contratos de Prestación 

de Servicios Bancarios con el Banco Central 

del Ecuador que se deriven de las 

disposiciones de los pliegos de los 

procedimientos de contratación pública que 

conlleven financiamiento directo de los 

contratistas, su respectivo adendum, así 

como toda documentación que se requiera 

para su trámite, sin que se pueda alegar 

falta de calidad de Delegado de la Máxima 

Autoridad. Para el cumplimiento de este 

literal se deberá contar previamente con la 

autorización del Consejo Provincial. 

q) Requerir a los Delegados de la 

Máxima Autoridad y en general a todas las 

Coordinaciones, Direcciones y funcionarios, 

la información, documentación, informes y 

ampliaciones a informes necesarios para 

supervisar la ejecución y cumplimiento del 

PAC, POA y los procesos de contratación en 

todas sus etapas, cuando así lo considere 

pertinente. 

r) Suscribir en calidad de Delegado de la 

Máxima Autoridad del Gobierno Provincial 

del Guayas, todos los oficios necesarios para 

gestionar y/o coordinar acciones 

interinstitucionales, dentro del ámbito de la 

contratación pública, así como consultas, 

sugerencias, observaciones, solicitudes, 

respuestas, denuncias, peticiones de 

modificación en el portal oficial de Compras 

Públicas, ante el Servicio Nacional de 

Contratación Pública SERCOP, sus 

dependencias zonales y/o departamentales; 

así como cualquier otra institución pública 

o privada que se encuentre vinculada 

directamente o indirectamente con procesos 

de contratación pública, sin que se pueda 

alegar falta de calidad del Delegado de la 

Máxima Autoridad. 

s) Notificar al contratista y fiscalizador 

si fuere el caso, sobre la designación de los 

administradores de contratos de esta 

corporación provincial, así como del cambio 

de administrador del contrato si en algún 

momento existiera otra designación. 

 

RESOLUCIÓN No. PG-SGR-033-2021. 

LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 

DEL GUAYAS RESUELVE: 

 

Art. 1.- Delegar a los coordinadores 

generales respecto de las direcciones que 

se encuentren orgánicamente bajo su 

coordinación, el ejercicio de las 

atribuciones que me confiere la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y las normas de 

control  interno  que  constan  en  esta  

resolución ,  referente  a  los  procesos  

internos administrativos, proyectos y 

procesos de contratación pública, previo 

al cumplimiento de las disposiciones 

legales, reglamentarias y normas 

internas vigentes. 

El/la Coordinador/a General 

Administrativa Financiera, será el/la 

delegado/a para las direcciones 

requirentes que de acuerdo a la estructura 
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orgánica no posean una coordinación 

general. Las atribuciones delegadas son 

las siguientes: 

a) Autorizar  el  inicio  de  la  fase  

preparatoria  de  los  procesos  de  

contratación pública, conforme lo indicado 

en el Instructivo – Contratación Pública 

(FASE PREVIA). 

b) Autorizar la reapertura de los 

procesos de contratación pública que 

hayan sido declarados desiertos, previo al 

cumplimiento de las disposiciones legales, 

reglamentarias y normativas. 

c) Designar al delegado para la recepción 

de los bienes o servicios contratados a 

través del procedimiento de Catálogo 

Electrónico, mismo que será sugerido por 

el director del área requirente. 

d) Una vez que el administrador del 

contrato remita los informes técnicos y se 

cuente con el informe jurídico emitido por 

la Dirección Provincial de Compras 

Públicas, así como el informe de viabilidad 

presupuestaria de la Dirección Provincial 

Financiera de justificación y soporte para 

realizar contratos complementarios, así 

como actas de diferencia en cantidades de 

obra; el delegado autorizará a la Dirección 

Provincial Financiera la certificación de 

disponibilidad presupuestaria y a la 

Dirección Provincial de Compras Públicas 

la instrumentación respectiva. 

Los aspectos técnicos que motiven la 

solicitud de los contratos 

complementarios y  actas  de  diferencia  

en  cantidades  de  obra  serán  

responsabilidad  del fiscalizador o 

supervisor y administrador del contrato, 

solamente. 

e) Una vez que a el/la Director/a 

Provincial de Compras Públicas o quien 

haga sus veces, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 6 del Instructivo 

Interno de Terminación de Contratos, 

remita los informes técnico (elaborado por 

el administrador del contrato), jurídico 

(emitido por la Dirección Provincial de 

Compras  Públicas),  económico  y  del  

estado  de  las  garantías  (Dirección 

Provincial Financiera), para proceder con 

la terminación unilateral o por m utuo 

acuerdo de los contratos; el delegado 

autorizará el inicio del proceso de 

terminación a la Dirección Provincial de 

Compras Públicas y la  instrumentación 

de la resolución de terminación unilateral 

o acta de terminación por mutuo acuerdo 

que corresponda, una vez que se cumplan 

las gestiones correspondientes. 

f) Una vez que el administrador del 

contrato remita los informes técnicos y 

se cuente con el informe jurídico emitido 

por la Dirección Provincial de Compras 

Públicas, así como el informe económico 

de la Dirección Provincial Financiera, 

según corresponda, de justificación y 

soporte; el delegado autorizará a la 

Dirección Provincial de Compras Públicas 

la instrumentación de contratos 

modificatorios. Los aspectos técnicos de 

los contratos modificatorios serán 

responsabilidad del fiscalizador o 

supervisor y administrador del contrato. 

g) El/la Director/a Provincial del área 

requirente deberá s olicitar la emisión de 

la certificación   de   disponibilidad   

presupuestaria   a   la   Dirección   

Provincial Financiera, con la finalidad de 

realizar las órdenes de trabajo, la misma 

que será remitida al Director, con copia al 

delegado. Una   vez   emitida   la   

certificación   de   disponibilidad   

presupuestaria,   el /la Coordinador 

deberá autorizar al administrador del 

contrato y al fiscalizador designado la 

instrumentación y suscripción de   las   

órdenes   de   trabajo   de las    direcciones 

o unidades que les correspondan o les 

han sido designadas. Los  aspectos  

técnicos de  las  órdenes  de  trabajo  serán  

responsabilidad  del fiscalizador y 

administrador del contrato. 

h) Dejar sin efecto, modificar, o ratificar 

las autorizaciones, inclusive las previas, 

para la suscripción de contratos 

complementarios, actas de diferencia en 

cantidades de obra, órdenes de trabajo, 

contratos modificatorios, terminaciones 

de contratos, pagos, reformas y toda 

autorización contenida en documentos, 

resoluciones, etc., que se generen en 

virtud de esta resolución y contengan un 
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error manifiesto o que constituyan un 

perjuicio a la Institución, o a personas que 

hayan adquirido derechos legítimos; para 

el efecto, será necesario contar con la 

debida motivación y/o justificación. El 

delegado podrá solicitar los informes 

necesarios a las áreas que considere 

conveniente.
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